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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 175 
  

 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones XIV y XV del artículo 

5º y  las fracciones VI a la VII del artículo 6 y se adicionan las fracciones 

XVI al artículo 5o y las VIII y IX al artículo 6, todos de la Ley de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

 

Artículo 5. Para los efectos de la presente Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, se entenderá por: 

 

I a XllI.......................................................................................... 

 

XlV. Banco Estatal de Datos e información sobre Casos y 

Delitos de Violencia Contra las Mujeres: Al sistema 

digital en el que se concentra el registro con los datos 

generales y sociodemográficos de las víctimas de 

violencia de género, las personas agresoras y las 

órdenes de protección dictadas en favor de las mujeres. 

Concentra la información proporcionada por las 

dependencias del Sistema Estatal para Prevenir, Atender, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, que 

son las encargadas de crear, procesar y actualizar los 

expedientes electrónicos únicos para cada caso de 

violencia contra la mujer y las órdenes de protección,  
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XV.  Misoginia: Son conductas de odio hacia las mujeres y se 

manifiesta en actos violentos y crueles contra ellas por el 

hecho de ser mujeres; y 

 

XVI. Parto humanizado: Modelo de atención en el que se 

facilita un ajuste de la asistencia médica a la cultura, 

creencias, valores y expectativas de la mujer, respetando 

la dignidad humana, así como sus derechos y los de la 

persona recién nacida, erradicando todo tipo de violencia 

física, psicológica e institucional, respetando los tiempos 

biológico y psicológico, evitando prácticas invasivas y 

suministro de medicación que no estén justificados 

médicamente; 

 

Artículo 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son: 

 

I al V......................................................................................... 

 

VI.- Violencia Política: Es el conjunto de acciones u 

omisiones cometidas por una o varias personas o a 

través de terceros, basadas en elementos de género que 

causen daño a una mujer y que tengan por objeto 

menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 

de los derechos políticos o prerrogativas inherentes a un 

cargo público; 

 

VII.- Violencia Feminicida: Es la forma extrema de violencia 

de género contra las mujeres, producto de la violación de 

sus derechos humanos, en los ámbitos público y privado, 

conformada por el conjunto de conductas misóginas que 

pueden culminar en homicidio y otras formas de muerte 

violenta de mujeres;  
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VIII.- Violencia Obstétrica: Es toda conducta u omisión por 

parte del personal de servicios de salud que tenga como 

consecuencia la pérdida de la autonomía y capacidad de 

la mujer para decidir libremente sobre su parto y 

sexualidad y que por negligencia y/o una deshumanizada 

atención médica durante el embarazo, parto o puerperio 

dañe, lastime o denigre a las mujeres de cualquier edad, 

que le genere una afectación física, psicológica o moral, 

que incluso llegue a provocar la pérdida de la vida de la 

mujer o, en su caso, del producto de la gestación o del 

recién nacido, derivado de la prestación de servicios 

médicos,  mediante: 

 

a) No atender oportuna y eficazmente las emergencias 

obstétricas; 

 

b) No otorgar información suficiente sobre los riesgos 

de la cesárea de conformidad con la evidencia 

científica y las recomendaciones de la Organización 

Mundial de la Salud; 

 

c) Revisiones y prácticas de salud que consideren 

personal adicional no necesario; 

 

d) La imposición de métodos anticonceptivos o de 

esterilización sin que medie el consentimiento 

voluntario, expreso e informado de la mujer; en 

caso de ser menor de edad o que sufran alguna 

discapacidad mental, de sus padres o tutor; 
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e) La práctica del parto vía cesárea existiendo 

posibilidad para efectuar parto natural y sin haber 

obtenido la renuncia voluntaria expresa e informada 

a la mujer de esta posibilidad; 

 

f) Alterar el proceso natural del parto de bajo riesgo, 

mediante el uso de técnicas de aceleración, sin 

obtener el consentimiento voluntario, expreso e 

informado de la mujer; 

 

g) Obstaculizar el apego precoz del niño o niña con su 

madre sin causa médica justificada, negándole la 

posibilidad de cargarlo o amamantarlo 

inmediatamente al nacer; 

 

h) Promover fórmulas lácteas en sustitución de la 

leche materna;  

 

i) No realizar las gestiones necesarias para que las 

mujeres que hubieren sufrido un aborto involuntario, 

reciban la debida atención médica y psicológica; y 

 

j) Todas aquellas previstas por la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia. 

 

IX.- Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean 

susceptibles de dañar la dignidad, integridad o libertad de las 

mujeres. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 
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Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital al día uno del mes de 

octubre de dos mil diecinueve. 

 
 
 

PRESIDENTA 
POR MINISTERIO DE LEY 

 

 

DIP. CELIA ALONSO RODRÍGUEZ 

 

 

    PRIMERA SECRETARIA                  SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ     DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI                                                                               
                                                                        VILLARREAL 


